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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017 

 
 

En Argamasilla de Calatrava, a treinta y uno de 

agosto de dos mil diecisiete. 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el Salón  de  

Sesiones,  siendo las nueve horas se reunieron los 

Corporativos que componen este Ayuntamiento en 

Pleno, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente 

habían sido citados en forma legal. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho integran 

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de la Sra. 

Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

Torrico, y con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan 

Alfredo Guzmán Mansilla, y del Sr. Interventor,              

D. Aurelio Sánchez Ciudad.  

 

Excusa su asistencia el Sr. Hinojosas García. 

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

día 27 de julio de 2017. No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido 

previamente copia de los  expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la           

Sra. Alcaldesa - Presidenta pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

 

Alcaldesa – Presidenta 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad 
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La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, y el Sr. Tabas 

Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, manifiestan su aprobación al acta condicionada a 

que se incluyan las dos preguntas formuladas por éste último, ya que en el borrador únicamente se 

ha reflejado una de ellas. 

El Sr. Secretario indica que no existe inconveniente alguno, estando motivada tal omisión por 

un error técnico en el sistema de grabación de dicha sesión. 

Se acuerda por unanimidad la inclusión en el acta de los siguientes términos (Quinto punto 

del orden del día.- Ruegos y preguntas): 

 

- “El Sr. Tabas Arias pregunta, al igual que ya se ha reiterado por otros grupos 

municipales, por las actas que hay pendientes de varias comisiones informativas del año 

2015, antes de la llegada del Secretario actual. 

La Sra. Alcaldesa le responde que reiterará a la Secretaria que ejerció tales funciones de 

forma accidental a que redacte tales documentos lo antes posible”. 

No habiéndose formulado ninguna otra observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al Acta de la Sesión Ordinaria del día 27 de julio             

de 2017, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 

del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

  

 SEGUNDO.- MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 

 El Sr. Secretario da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 

 

 “Se propone la modificación del artículo 1.b de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre 

el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y cuenta con dictamen favorable de la 

comisión de hacienda celebrada en el día de ayer, por unanimidad, salvo la abstención del grupo 

municipal ciudadanos.” 

 

 La modificación supone la inclusión del siguiente texto en el artículo 1 de la Ordenanza: 

 “Si se acredita por parte del sujeto pasivo, que la transmisión del suelo no ha experimentado 

incremento de valor desde la fecha de la última transmisión, no se producirá el hecho imponible”. 

 

El Sr. García Serrano, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 “Lo único que se hace en esta ordenanza es una aclaración de lo que es el hecho imponible y 

que resumiendo viene a decir que si cuando existe la transacción no hay un beneficio o el hecho 

imponible no ha experimentado ningún incremento de valor, no existirá el hecho imponible. 
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 Por lo tanto, no habría que pagar lo que es conocido como la plusvalía. Como digo, no se 

cambia ni la cuantía ni nada, lo único es la aclaración debido a las sentencias que ha habido y que 

realmente para que a todo el mundo le quede claro es si esa transacción que se hace no experimenta 

ningún incremento del valor, no hay hecho imponible, y por tanto no habría que acreditar esa 

plusvalía”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta su aprobación a la 

modificación. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, aprueba la modificación. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, aprueba la modificación. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (2) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba la modificación de la 

Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana en los términos señalados, ordenándose el impulso administrativo que 

corresponda para llevar a efecto el acuerdo adoptado. 

 

TERCERO.- PROPUESTA DESIGNACIÓN LETRADOS DEFENSA EN PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES DEL AYUNTAMIENTO 

 

 El Sr. Secretario da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 

 

 “Se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

 Primero.- Designar como letrados debidamente autorizados para actuar en defensa de los 

intereses de esta Corporación en los procedimientos judiciales en los que este Ayuntamiento sea 

parte, a los que se relacionan a continuación: D. Rodrigo Caballero Veganzones, D. Ramón Ruiz Prieto, 

D. Juan Daniel Rubia Rodríguez, D. Gregorio Illescas Ruiz, D. Pablo García Minguillán, D. Ataulfo Solís 

Letrado. 

 

 Segundo.- Emítanse los certificados que procedan del presente acuerdo, con el fin de que se 

pueda acreditar ante los Juzgados y Salas que así lo solicitaren los letrados habilitados para el 

ejercicio de la defensa jurídica de este Ayuntamiento. 
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 Cuenta con el dictamen favorable, por unanimidad, de la Comisión de Personal, Régimen 

Interior y Asuntos Generales.” 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 “En la propuesta que presentamos se incluyó a alguien más, se aceptó y se aprobó por 

unanimidad”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta su aprobación. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, aprueba la modificación. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, aprueba la modificación. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (2) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba el punto del orden del día, 

y por ende la designación como letrados debidamente autorizados para actuar en defensa de los 

intereses de esta Corporación en los procedimientos judiciales en los que este Ayuntamiento sea 

parte, a los que se relacionan a continuación: D. Rodrigo Caballero Veganzones, D. Ramón Ruiz 

Prieto, D. Juan Daniel Rubia Rodríguez, D. Gregorio Illescas Ruiz, D. Pablo García Minguillán,                       

D. Ataulfo Solís Letrado. 

 

CUARTO.- MOCIÓN RESOLUTIVA GRUPO MUNICIPAL IU 

 

El Sr. Secretario da lectura al contenido de la moción presentada: 

 

“Por todos es conocido que Argamasilla de Calatrava dispone de bastantes vestigios de 

anteriores asentamientos dispersos por su término municipal, uno de los más singulares pueda ser el 

edificio ciclópeo conocido como “la Sala de los Moros”, cuya descripción técnica realizada por Manuel 

Corchado y Soriano se adjunta, y fotografías a color como las mostradas a continuación. 

Dicho yacimiento arqueológico se encuentra catalogado en la Carta arqueológica, 

paleontológica, etnográfica y del patrimonio industrial de Argamasilla de Calatrava, dentro del 

ámbito de protección en su Anexo 2, A.14 FRANGIL, donde se encuentran tres yacimientos 

arqueológicos de los períodos Calcolítico y Edad del Bronce. 
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Dicho monumento se encuentra actualmente sin protección jurídica alguna y por tanto sin 

ningún tipo de vigilancia. A esto hay que añadirle que al estar en propiedad privada y no estar 

declarado como BIC, no están reguladas las visitas públicas a él. De ser declarado BIC, el acceso 

estaría regulado conforme al artículo 24 de la Ley 4/2003 de patrimonio de Castilla La Mancha. 

Creemos primordial establecer una declaración de BIC para su gestión, conservación, puesta 

en valor y reversión social del Patrimonio Histórico de Argamasilla de Calatrava y por tanto de Castilla 

La Mancha. 

 

Acuerdos: 

 

1.- Instar al equipo de gobierno a registrar solicitud de declaración de Bien de Interés Cultural 

conforme a la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de patrimonio cultural de Castilla La Mancha del edificio 

ciclópeo conocido como “la Sala de los Moros”. 

 

2.- Que este Ayuntamiento realice todos los trámites y actuaciones necesarias para favorecer 

la declaración como Bien de Interés Cultural de dicho edificio. 

 

Dispone de dictamen favorable de la Comisión de Personal, Régimen Interior y Asuntos 

Generales”. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala: 

 

“Para quien no conozca la Sala de los Moros es una edificación en forma tumular situado en 

el Valle del Turruchel, más o menos a unos 8 km al este de nuestro pueblo. Esta edificación era 

utilizada como enterramiento; aunque los autores no se ponen de acuerdo con la datación, algunos 

hablan de la Edad del Bronce pero otros llegan a situarlo en el paleolítico superior. Sí que es verdad 

que se encontraron restos de ella, de Argamasa Romana, cosa que tiene su lógica ya que sabemos 

que a escasos 2 km, en lo que es conocido como el Turruchel hubo un asentamiento romano de 

bastante importancia. El caso es que sabemos, y así nos lo dice el investigador Manuel Corchado 

Soriano, que es un ejemplo único en la Península Ibérica y el mismo investigador lo equipara, lo pone 

al mismo nivel que otros enterramientos tumulares situados en Cerdeña y en Menorca, y ambos 

cuentan por supuesto, con su protección correspondiente. ¿Por qué en Izquierda Unida pensamos que 

es importante declarar Bien de Interés Cultural esta edificación? Pues porque pensamos que cuanto 

más protegida esté y mayor acceso se tenga a ella, más estudiantes, investigadores o aficionados se 

animarán a documentar sobre ella y más información tendremos sobre la Sala de los Moros que al fin 

y al cabo es saber más sobre la historia de Argamasilla de Calatrava.”  

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta su aprobación, 

diciendo que no tiene nada que objetar al respecto.  
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El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“La declaración legal de un Bien de Interés Cultural – BIC en abreviado – es una figura de 

protección regulada por la Ley de Protección del Patrimonio Histórico Español y por la Ley de 

Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha. Es cualquier objeto mueble con interés artístico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico – técnico que haya sido declarado como tal por 

la Administración. ¿A qué obliga la declaración de un bien como BIC? Pues que pasará a formar parte 

del dominio público. Aquí hay que distinguir dominio público de propiedad privada, es decir, un bien 

como en este caso, puede ser propietario un particular pero sin embargo debe estar regulado por la 

Administración quien protegerá el valor histórico y artístico de este bien. También necesitará 

autorizaciones para cualquier obra o modificación que se haga en él. Tendrá la obligación de facilitar 

una inspección, visitas públicas e investigación. Se habla normalmente de cuatro que se suelen 

realizar al mes, pero en todo caso éstas serán acordadas entre el particular y la Administración. 

Tendrá privilegios fiscales el particular que tenga dentro de su dominio un BIC, y para recibir ayudas 

para su mantenimiento y restauración, y lo más importante, es que son inseparables de su entorno e 

inexportables, por lo tanto estamos totalmente de acuerdo en su declaración”. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

 “Nosotros también estamos totalmente de acuerdo en que la Sala de los Moros se declare 
como BIC, pero que quede bien claro que no es el Ayuntamiento quien declara si es un bien de interés 
cultural o no, sino la Junta de Comunidades y que el único trámite que tiene que hacer el 
Ayuntamiento es una pequeña memoria y la solicitud a la Junta de Comunidades. Como vimos en 
comisión la solicitud ya la tienen los técnicos del Ayuntamiento, ya la están rellenando, la tienen 
prácticamente terminada y se presentará, pero será la Dirección General de Cultura quien decida si es 
declarado como BIC o no BIC, no el Ayuntamiento. Nosotros estamos de acuerdo en la moción y la 
vamos a aprobar”. 
 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (2) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba la moción suscrita por el 

Grupo Municipal Izquierda Unida. 

 

QUINTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa indica que se encuentran a disposición en las dependencias de Secretaría los 

Decretos número 149 hasta el Decreto número 163, del presente año 2017. 
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También da cuenta del Decreto correspondiente a la Oferta de empleo público del año 2017. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

SEXTO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa invita a los asistentes a que participen en los actos organizados con motivo 

de las fiestas patronales. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

Antes de pasar al siguiente punto del orden del día la Sra. Alcaldesa indica que no fue posible 

atender la petición de colocar una bandera de la ciudad de Barcelona, formulada por el Sr. Tabas 

Arias tras los terribles atentados acaecidos, al no disponer de ésta. 

 

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- El Sr. Pérez Trujillo ruega que se le haga llegar el listado de bienes en cuya titularidad 

catastral aparezca el Ayuntamiento, tal y como ha solicitado por escrito. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que pidió al Registro de la Propiedad nota simple de 

las mil propiedades aproximadamente de las que dispone el Ayuntamiento. Señala que 

cuando ella lo tenga, no tiene inconveniente en hacérselo llegar. Añade que la empresa 

encargada de actualizar el inventario municipal también está trabajando en aclarar la 

situación de las propiedades municipales. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo ruega que se le haga llegar el trabajo realizado por un técnico de 

turismo en materia de conservación del patrimonio, dado que aún no lo ha recibido.  

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que tiene que valorar la calidad de ese trabajo y que 

se le hará llegar cuando esté definido. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta si no hubiera sido mejor para el interés de la Corporación 

agrupar unas facturas de obras que ha podido ver, y de este modo haber obtenido un 

mejor precio por su licitación en conjunto. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que se va a licitar una obra por cuantía de 170.000 

euros al sobrepasar los 50.000 euros que marca la ley. Respecto a las facturas a las que 

hace referencia, al no superar esa cuantía no existe la obligación de llevar a cabo tal 

procedimiento. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta si ya han terminado los trabajos de señalización de los 

caminos públicos de la localidad. 
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El Sr. Ruiz Valle le contesta diciendo que han sido señalizados los caminos que están 

actualmente inventariados. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta si se ha reparado el motor de la furgoneta del centro de día. 

La Sra. Alcaldesa insta al Sr. Concejal responsable que si no es viable la reparación del 

vehículo se proceda a la baja del mismo. 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta por el precio de cada uno de los cursos de formación 

ofertados de forma virtual, y si se encuentran homologados. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que la homologación únicamente se establece para  

algunos cursos, tal y como se informó en la rueda de prensa. 

 

- El Sr. Tabas Arias señala la aparición de reptiles en el entorno del río, adentrándose 

incluso en propiedades. Como la Sra. Alcaldesa indicó en sesiones anteriores que se iba a 

avisar a una empresa especializada, ruega que se tenga en cuenta dicha circunstancia.  

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta si van a ser repuestos los juegos infantiles que han sido 

retirados recientemente del parque municipal. 

La Sra. Alcaldesa señala que existe programada una mejora de los parques de la 

localidad, algo de lo que se dará cuenta en la aprobación de presupuestos para el 

ejercicio del año siguiente. 

  

- El Sr. Pérez Trujillo, respecto a los trabajos realizados por el técnico de turismo, señala 

que su grupo puede opinar otra cosa, pero que sin ver dicho trabajo es imposible. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

nueve horas y veintisiete minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo tratado y 

acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

   

La Alcaldesa,      El Secretario General, 

 

 

 

 

 

    Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


